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Corrigendum

En el documento WT/DS54/6, de fecha 13 de mayo de 1997, sustitúyase el párrafo iii) de la
página 2 por el texto siguiente:

iii) las medidas descritas en los apartados a), b), e) y f) no otorgan incondicionalmente
a los vehículos automóviles, y sus partes y componentes, originarios de las Comunidades
Europeas las mismas ventajas en lo que respecta a la imposición de derechos de
importación e impuestos internos que a los productos similares originarios de otros
países y son, por tanto, incompatibles con el párrafo 1 del artículo I del GATT.
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